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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a aprobar la certifica-
ción profesional de la figura de Agente de Igualdad de Oportunidades 

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la resolución por la que se insta al 
Gobierno de España a aprobar la certificación 
profesional de la figura de Agente de Igualdad de 
Oportunidades, aprobada por el Pleno del Parla-
mento de Navarra en sesión celebrada el día 28 
de octubre de 2021, cuyo texto se inserta a conti-
nuación: 

“1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de España a aprobar la certificación profesional 
de la figura de Agente de Igualdad de Oportunida-
des, mediante la elaboración y publicación de un 
real decreto que contemple:  

– Los parámetros contenidos en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas ofi-
ciales.  

– El establecimiento de un proceso de homolo-
gación de la experiencia acumulada y formación 
adquirida por parte de profesionales que vienen 
desarrollando su labor en el ámbito de la igualdad 
de oportunidades con anterioridad a la aprobación 
de esta estructura de enseñanzas universitarias 
en el Espacio Europeo Superior.  

– El establecimiento de las directrices, condi-
ciones y el procedimiento de verificación y acredi-
tación que deben superar los planes de estudio 
conducentes a la obtención de títulos que certifi-
quen la competencia profesional de agentes de 
igualdad de oportunidades.  

– La propuesta de un itinerario del proceso de 
evaluación para la verificación de la formación en 
agentes de igualdad de oportunidades de mujeres 
y hombres como programa de posgrado, en cali-
dad de máster: Máster oficial universitario orienta-
do a las políticas públicas con diez módulos de 

materias obligatorias que se impartirán a través 
de una enseñanza de tipo presencial, semipre-
sencial u online, que cuente además con la redac-
ción de un trabajo.  

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a trabajar en el seno de la comisión 
interterritorial de igualdad para que dicha regula-
ción se lleve a cabo lo antes posible. 

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra y a otras Administraciones Públicas a 
promover equipos de trabajo que cuenten con los 
perfiles de Agentes de Igualdad de Oportunidades 
y de Promotoras de Igualdad (perfiles diferentes 
pero complementarios), para garantizar el diseño 
y ejecución de políticas públicas de igualdad efi-
cientes y de calidad. 

4. El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Educación y al INAI-NABI a que modifi-
que el anexo 1 B) Sistema productivo del Decreto 
Foral 45/2019, de 3 de abril, por el que se esta-
blecen la estructura y el currículo del título de téc-
nico superior en promoción de igualdad de géne-
ro, en el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, a fin de definir correctamente las compe-
tencias de cada perfil profesional, ya que en el 
apartado mencionado las funciones recogidas 
relacionadas con el diseño, ejecución y evalua-
ción de planes de igualdad se atribuyen a las pro-
motoras, cuando son competencia de las Agentes 
de Igualdad. 

La figura de Promotora de Igualdad tiene otras 
funciones complementarias a las de las Agentes 
de Igualdad, relacionadas con la información, 
sensibilización y promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres en toda la sociedad”. 

Pamplona, 29 de octubre de 2021 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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Resolución por la que se insta a los Gobiernos de Navarra y del Estado a 
culminar cuanto antes el proceso de transferencia del Ingreso Mínimo 
Vital 

APROBACIÓN POR EL PLENO

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a desviar el tráfico 
internacional de vehículos pesados de más de 7,5 toneladas en la N-
121-A mientras duren las obras de transformación de esta carretera en 
una vía 2+1 

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 28 de octubre de 
2021, el Pleno de la Cámara rechazó la moción 
por la que se insta al Gobierno de Navarra a des-
viar el tráfico internacional de vehículos pesados 
de más de 7,5 toneladas en la N-121-A mientras 
duren las obras de transformación de esta carre-
tera en una vía 2+1, presentada por el Ilmo. Sr. D. 

Adolfo Araiz Flamarique y publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 82 de 18 
de junio de 2021. 

Pamplona, 29 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la resolución por la que se insta a 
los Gobiernos de Navarra y del Estado a culminar 
cuanto antes el proceso de transferencia del 
Ingreso Mínimo Vital, aprobada por el Pleno del 
Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 
28 de octubre de 2021, cuyo texto se inserta a 
continuación: 

“El Parlamento de Navarra insta a los Gobier-
nos de Navarra y del Estado a culminar cuanto 
antes el proceso de transferencia del Ingreso 
Mínimo Vital, y a que se haga de forma íntegra, a 
fin de reforzar nuestro sistema de garantía de ren-
tas, con el objetivo de hacer frente a la pobreza y 
la exclusión y avanzar en la cohesión social”. 

Pamplona, 29 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer la labor 
durante más de tres décadas de la Dirección del Centro de Estudios, 
Investigación y Medicina del Deporte de Navarra (CEIMD) y a preser-
var el modelo de éxito y prestigio del centro 

RECHAZO POR EL PLENO

Moción por la que se insta a los Gobiernos de Navarra y de España a 
adquirir el compromiso firme de no alcanzar acuerdos políticos de nin-
gún tipo con EH Bildu hasta que ete no condene de forma expresa los 
actos cometidos por la banda terrorista ETA 

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 28 de octubre de 
2021, el Pleno de la Cámara rechazó la moción 
por la que se insta a los Gobiernos de Navarra y 
de España a adquirir el compromiso firme de no 
alcanzar acuerdos políticos de ningún tipo con EH 
Bildu hasta que ete no condene de forma expresa 
los actos cometidos por la banda terrorista ETA, 

presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier Espar-
za Abaurrea y publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 120 de 26 de octu-
bre de 2021. 

Pamplona, 29 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Moción por la que se insta al Gobierno de España a suspender la aplica-
ción del artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

RETIRADA DE LA MOCIÓN

En sesión celebrada el día 28 de octubre de 

2021, el Pleno de la Cámara se dio por enterado 

de la retirada de la moción por la que se insta al 

Gobierno de España a suspender la aplicación 

del artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-

nal, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ainhoa Azná-

rez Igarza y publicada en el Boletín Oficial del 

Parlamento núm. 48, de 12 de diciembre de 2019. 

Pamplona, 29 de octubre de 2021 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

En sesión celebrada el día 28 de octubre de 
2021, el Pleno de la Cámara rechazó la moción 
por la que se insta al Gobierno de Navarra a reco-
nocer la labor durante más de tres décadas de la 
Dirección del Centro de Estudios, Investigación y 
Medicina del Deporte de Navarra (CEIMD) y a 
preservar el modelo de éxito y prestigio del cen-

tro, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Bonilla 
Zafra y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 120 de 26 de octubre de 
2021. 

Pamplona, 29 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Moción por la que se insta al Gobierno de España a aprobar la certifica-
ción profesional de la figura de Agente de Igualdad de Oportunidades 

TRAMITACIÓN ANTE EL PLENO

En sesión celebrada el día 25 de octubre de 
2021, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la moción por la que se insta 
al Gobierno de España a aprobar la certificación 
profesional de la figura de Agente de Igualdad de 
Oportunidades, presentada por los G.P. Partido 
Socialista de Navarra, Geroa Bai y Mixto-Izquier-
da-Ezkerra y publicada en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Navarra número 99 de 10 de sep-
tiembre de 2021, se tramite ante el Pleno de la 
Cámara (10-21/MOC-00136). 

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra. 

Pamplona, 25 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie F: 
PREGUNTAS

Pregunta sobre las ayudas de apoyo al sector vitivinícola en el marco del 
PDR de Navarra 2014-2020 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Miguel Bujanda Cirauqui sobre las ayudas de 
apoyo al sector vitivinícola en el marco del PDR 
de Navarra 2014-2020, publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 100 de 13 
de septiembre de 2021. 

Pamplona, 13 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, en relación con la pregunta para su 
contestación por escrito formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirau-
qui, adscrito al Grupo Parlamentario de Navarra 
Suma, sobre la PES-00228, tiene el honor de 
remitirle la siguiente contestación: 

Por Resolución 137/2020, de 14 de octubre de 
2020, del Director General de Desarrollo Rural, se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria 
para 2020 de la ayuda temporal excepcional des-
tinada a agricultores y pymes especialmente afec-
tados por la crisis de COVID-19, de conformidad 
a la medida M21 del Programa de Desarrollo 
Rural de Navarra 2014-2020. 

Mediante Resolución 196/2020, de 31 de 
diciembre de 2020, del Director General de Des-
arrollo Rural, se concedieron las ayudas descritas 
en el primer párrafo a los 601 agricultores y 
PYMES que figuran en el anexo I de la menciona-
da Resolución, por una cuantía total de 1.452.100 
euros y fueron desestimadas 139 solicitudes. 

Así mismo, mediante la Resolución 18/2021, 
de 16 de marzo, se concedió la ayuda de 2.200 

euros a una solicitante que, por error, no figuraba 
en los listados de la Resolución 196/200. 

Mediante las Órdenes Forales 106E/2021, 
122E/2021, 139E/2021, 148E/2021, 156E/2021, 
162E/2021 y 164E/2021 de la Consejera del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, fueron estimados los recursos de alza-
da interpuestos por siete solicitantes a la Resolu-
ción 196/2020, de 31 de diciembre de 2020, del 
Director General de Desarrollo Rural y fueron 
concedidas las ayudas a correspondientes a los 
mismos de acuerdo con lo establecido en la con-
vocatoria de ayudas, por una cuantía total de 
24.600 euros. 

Las bases Reguladoras de esta ayuda no con-
templan que los beneficiarios tengan que presen-
tar solicitudes de pago y se consideran las fechas 
de las Resoluciones de concesión y la de las 
ordenes forales por las que se estiman los recur-
sos y conceden las ayudas como fechas de solici-
tud de pago. 

En la tramitación del expediente ha sido nece-
sario incorporar una serie de controles adiciona-
les, no previstos inicialmente, derivados de los 
procedimientos aplicables a la gestión de fondos 
comunitarios.  

Con fecha 26 de junio el Servicio de Explota-
ciones Agrarias y Fomento Agroalimentario elabo-
ró la propuesta de resolución por la que se aprue-
ban los pagos de la ayuda. Tras los oportunos 
procesos de contabilización y fiscalización del 
expediente, el pago de las ayudas se aprobó 
mediante la Resolución 57/2021, de 3 de agosto 
de 2021, del Director General de Desarrollo Rural.  

El abono efectivo de las ayudas a los benefi-
ciarios se realizó en agosto de 2021, por lo que, a 
fecha de emisión del presente informe, las ayudas 
se encuentran pagadas. 
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Respuesta en lo que afecta al pago de las ayu-
das extraordinarias a acciones de promoción de 
productos de calidad diferenciada, destinadas a 
las entidades de gestión de las figuras de calidad 
diferenciadas especialmente afectadas por las 
restricciones de actividad derivadas de la Covid-
19, en el año 2020. 

Por Resolución 133/2020, de 7 de octubre de 
2020 del Director General de Desarrollo Rural, se 
aprobaron las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas extraordinarias a acciones de pro-
moción de productos de calidad diferenciada, des-
tinadas a las entidades de gestión de las figuras 
de calidad diferenciadas especialmente afectadas 
por las restricciones de actividad derivadas de la 
Covid-19, en el año 2020. 

La base cuarta de dicha Resolución determina 
que el importe de ayuda aplicable cubrirá el 100% 
de los gastos subvencionables hasta un límite de 
175.000 euros en el caso de las figuras de calidad 
vínicas y 30.000 euros en las de queso. En la 
base quinta, se establece que las ayudas serán 
concedidas mediante el procedimiento de concu-
rrencia competitiva. 

Por Resolución 162/2020 de 25 de noviembre, 
del Director General de Desarrollo Rural, se con-
cede una ayuda por importe de 275.000 euros a 
cuatro entidades de gestión de figuras de calidad 
agroalimentaria de Navarra, para actividades de 
promoción. 

Por Resolución 190/2020 de 31 de diciembre, 
del Director General de Desarrollo Rural, se 
aprueba el Abono de las ayudas extraordinarias a 
acciones de promoción de productos de calidad 
diferenciada, destinadas a las entidades de ges-
tión de las figuras de calidad diferenciadas espe-
cialmente afectadas por las restricciones de activi-
dad derivadas de la Covid-19, en el año 2020. 

El abono efectivo de las ayudas a los benefi-
ciarios se realizó en enero de 2021, por lo que, a 
fecha de emisión del presente informe, las ayudas 
se encuentran pagadas. 

Respuesta en lo que afecta a las ayudas por 
las medidas de crisis originadas por el PASVE. 

Se pagaron ya el año pasado adjunto importes 
por línea y fechas de pago (donde pone ejercicio 
2021 se refiere al ejercicio FEAGA que va del 16 
de octubre de 2020 al 16 de octubre del 2021:

Pamplona, 11 de octubre de 2011 

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente: Itziar Gómez López

 

MEDIDAS CRISIS SECTOR DEL VINO 
MEDIDA TOTAL EJERCICIO 2020 FECHA EJERCICIO 2021 FECHA 

Cosecha en verde 109.568,94 59.753,62 24/09/2020 49.815,32 16/10/2020 
Almacenamiento privado 895.224,60 895.223,73 24/09/2020 0,00   
Destilación de crisis 749.510,60 749.510,60 14/10/2020 0,00   
Destilación de crisis Foral 247.590,85 247.590,85 31/12/2020 0,00   
TOTAL PAGADO 2.001.894,99 1.952.078,80 49.815,32 
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Carlos Mena Blasco sobre el proyecto de restau-
ración del pozo-noria del barrio de la Magdalena 
en Pamplona, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 100 de 13 de sep-
tiembre de 2021. 

Pamplona, 4 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Cultura y Deporte del Gobier-
no de Navarra, en relación a la Pregunta Escrita 
formulada por el parlamentario foral D. Carlos 
Mena Blasco, adscrito al Grupo Parlamentario 
PSN (10-21/PES-00231) en la que pregunta cuál 
ha sido la participación del Departamento de Cul-
tura y Deporte en el proceso del proyecto de res-
tauración de la Noria de Sangre de la Magdalena 
tiene el honor de informarle lo siguiente: 

Mediante Resolución 303/2020, de 6 de 
noviembre, del Director General de Cultura -Insti-
tución Príncipe de Viana se determinaron las 
medidas a adoptar para la conservación y protec-
ción del Patrimonio Cultural en el contexto de las 
obras de ejecución del “Proyecto constructivo 1ª 
Fase de la Urbanización y del Parque Txantrea 
Sur (ARS-1 de la Magdalena)”, promovido por el 
Ayuntamiento de Pamplona, que incluían la para-
lización provisional del proyecto y la obligación 
del Ayuntamiento de someter a consideración de 
la Dirección General de Cultura-Institución Prínci-
pe de Viana un modificado del proyecto que 
garantice la conservación y recuperación integral 
de la Noria de Sangre de La Magdalena y su 
entorno. 

En la citada Resolución las características 
constructivas de la Noria quedaban ya práctica-
mente definidas. Y su valor patrimonial se califica-
ba de “notable”, se valoraba como un ejemplo de 
“sistema de producción agrario de gran importan-
cia en la Historia de la ciudad”. Así pues, se con-
cluía que “todo ello lo hace merecedor de su pro-
tección específica, conservación integral y 
recuperación para la ciudad”. 

En la Resolución se decía que “El Ayunta-
miento de Pamplona debe someter a considera-
ción de la Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana un modificado del proyecto que 
garantice la conservación y recuperación integral 
del bien denominado Noria de sangre de La Mag-
dalena y su entorno. El documento resultante 
deberá incluir la documentación tridimensional del 
bien y la propuesta de integración en el proyecto, 
de acuerdo con los criterios técnicos específicos 
que se emitan desde el Servicio de Patrimonio 
Histórico”. 

Mediante Resolución 380/2020, de 10 de 
diciembre, del Director General de Cultura-Institu-
ción Príncipe de Viana, se autoriza la realización 
de una intervención arqueológica de urgencia, 
con motivo de las obras “Primera fase del Parque 
Txantrea Sur (ARS-1 de La Magdalena)”, tanto al 
Ayuntamiento de Pamplona como a la empresa 
Olcairum S.L. La intervención permitiría al Ayun-
tamiento de Pamplona conocer con precisión las 
características de la Noria y su entorno, de tal 
forma que se pueda cumplir con precisión con la 
encomienda de integrar el bien en el proyecto de 
urbanización, con su correcta conservación inte-
gral y adecuada puesta en valor. Se establecía 
que “El desmontado y/o alteración de estructuras 
arqueológicas requerirá de la autorización expre-
sa de la Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana”.  

Transcurrido medio año, con fecha 5 de julio la 
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Pamplona presentó el “Proyecto de modificación 
por noria del Parque Txantrea Sur, Sistema 
General adscrito GSZ-2. U.I. V Txantrea/ARS-1 y 
ARS-3, aprobado por el Consejo de la Gerencia 
de Urbanismo de 20 de junio de 2021”. 

Con fecha 28 de julio se realizó una visita de 
obra entre técnicos de la Sección de Registro, 
Bienes Muebles y Arqueología, la Directora del 
Servicio de Patrimonio, técnicos de la Gerencia 
de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona y la 
Dirección de Obra. En ella se advirtió que ya se 
había desmontado sin control arqueológico parte 
de la coronación de la noria y el pavimento y cír-
culo de piedra de la noria y se habían modificado 
las rasantes del entorno. Como quiera que el Pro-
yecto de Modificación preveía varias actuaciones 
improcedentes desde el punto de vista del Patri-

Pregunta sobre el proyecto de restauración del pozo-noria del barrio de la 
Magdalena en Pamplona 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



monio Histórico y que podían ser susceptibles de 
interpretación desde el punto de vista de la nor-
mativa urbanística, se requirió a los allí presentes 
para que presentaran un Anexo explicativo. 

Tras una nueva visita de inspección de los tra-
bajos en marcha en el objeto del proyecto (la 
noria), se comprobó que sin contar con segui-
miento arqueológico ninguno, contraviniendo el 
punto 1E de la Resolución 380/2020, de 10 de 
diciembre, del Director General de Cultura-Institu-
ción Príncipe de Viana y sin haber respondido ofi-
cialmente al requerimiento de 28 de julio, ni contar 
con la autorización preceptiva del proyecto, se 
habían producido daños a una parte del conjunto 
hidráulico. 

Por todo ello, se emitió el informe de la Sec-
ción de Registro, Bienes Muebles y Arqueología 
de 4 de agosto, recordatorio de la paralización 
provisional y en el que se indicaba que debían lle-
varse a cabo varias actuaciones arqueológicas 
evaluatorias (limpieza manual, revisión de escom-
breras, documentación del estado y revisión de 
acopios) previas a la autorización del proyecto.  

Se requería a la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Pamplona a que presentase una 
ampliación de la documentación en el siguiente 
sentido: 

1º. La modificación de la rasante del entorno 
que conlleva el ocultamiento parcial de la Noria de 
Sangre de La Magdalena debe justificarse según 
la normativa urbanística, código técnico de la edi-
ficación y demás especificaciones legales de apli-
cación, por no resultar suficientemente la alusión 
incluida en el punto 3 del Proyecto de Modifica-
ción de 5 de julio. 

2º. Deben llevarse a cabo las medidas arqueo-
lógicas previas señaladas en el informe de 4 de 
agosto, que deberá presentarse como Informe a 
la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueo-
logía, por resultar imprescindibles para comprobar 
el estado de conservación del bien tras las obras 
(desmonte de los muros norte y sur y rebaje del 
interior de la Noria), realizadas sin autorización ni 
control arqueológicos. En tanto no se remitiera 
dicha información, no se podrá emitir la pertinente 
Resolución de la Dirección General de Cultura-
Institución Príncipe de Viana.  

Con fecha 13 de septiembre de 2021 la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona 
remitió nueva documentación en contestación al 
requerimiento de 4 de agosto. Por una parte, se 
adjunta el informe arqueológico redactado por la 
empresa Olcairum S.L. donde se da cumplida 
cuenta y adecuada evaluación de los trabajos rea-

lizados sin control arqueológico, ni autorización, 
en la Noria, y lo que estos han supuesto para la 
conservación y estado actual de la misma. De su 
análisis se deduce que incomprensiblemente se 
ha procedido al desmantelamiento de buena parte 
de la mota de la infraestructura con medios mecá-
nicos, así como de los muros Norte y Sur que la 
contenían, del sistema de acceso (escalinata) a la 
carrera de coronación y de buena parte de la 
galería de acceso al pozo. También se recoge la 
situación de los elementos constructivos acopia-
dos en el entorno de la Noria.  

Por otra, queda justificada la necesidad de 
sepultar parcialmente el lateral norte y este de la 
Noria, para tratar de ofrecer la mayor inclusividad 
posible en el acceso al parque desde el puente de 
la Magdalena, con un porcentaje de pendiente 
que no supere el 4%. Esta circunstancia obliga a 
que el perímetro de la Noria quede a dos alturas 
diferentes, lo que exige una escalinata en su lado 
oeste, en la parte baja del aljibe, quedando sólo 
en el  lateral sur la infraestructura totalmente visi-
ble.  

Se propone acertadamente que la Noria sea 
accesible a su parte superior para lo cual es nece-
sario establecer una serie de medidas de protec-
ción que eviten posibles accidentes por caída. 
Para ello el proyecto ha optado, en buena medida, 
por la instalación de bancos perimetrales que 
supongan un punto de intersección entre la coro-
nación y el suelo. Sin embargo, los mismos impi-
den una buena visibilidad del conjunto, la cual ya 
ha sido limitada mediante las rasantes estableci-
das con objeto de cumplir con la máxima inclusión 
en la accesibilidad ya mencionada. Es por ello 
que debe optarse por otra solución, que podría 
pasar por la instalación de una barandilla que 
cumpla con la normativa exigida, como por otra 
parte hace ya el proyecto en parte del perímetro 
superior en la zona donde no se prevén bancos.  

En la documentación aportada siguen si que-
dar adecuadamente definidas (no hay detalles 
constructivos) las soluciones de conservación que 
se van a aplicar al pozo y a su galería de acceso. 
A ello se le suma que va a ser necesario recons-
truir por completo los alzados norte y sur desman-
telados, así como la escalinata de acceso. Por lo 
que también se deben aportar detalles constructi-
vos de los lienzos y su fábrica, que hay que 
reconstruir con su mismo material acopiado. Inclu-
so, a día de hoy, sigue sin haberse terminado de 
realizar la lectura y vaciado arqueológico del pozo 
y de su galería.  

Tampoco se aporta en la documentación, y 
sería necesario, las acciones de puesta en valor 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                               Núm. 125 / 4 de noviembre de 2021 

10



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                               Núm. 125 / 4 de noviembre de 2021 

11

que se proyectan una vez terminados los trabajos 
de restauración y consolidación. Es conveniente 
fijar de qué forma se va a explicar a la ciudadanía 
el significado y valor del complejo hidráulico.  

Por todo ello, y dado el gran número de ele-
mentos que restan por modificar, definir y preci-
sar, la Dirección General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana no puede dar la aprobación al 
“Proyecto de modificación por noria del Parque 
Txantrea Sur, Sistema General adscrito GSZ-2. 
U.I. V Txantrea/ARS-1 y ARS-3, aprobado por el 
Consejo de la Gerencia de Urbanismo de 20 de 
junio de 2021”. 

En consecuencia, y para autorizar el citado 
Proyecto, se deberán aportar las oportunas sub-
sanaciones en todos los puntos mencionados y 
que necesariamente han de incluir: eliminación de 

bancos, detalles constructivos (plantas, alzados y 
secciones) de barandillas, de los paramentos a 
reconstruir (alzados norte y sur), de la conserva-
ción del pozo y galería, de la escalinata de acceso 
a la carrera, así como propuesta de puesta en 
valor y divulgación del complejo hidráulico. 

Y conviene aclarar que las obras que concier-
nen a la parte arqueológica y patrimonial de la 
Noria de Sangre efectuadas en el lugar, no supo-
nen una alteración de la movilidad de la zona.  

Es lo que puedo informar, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruña, 4 de octubre de 2021 

La Consejera de Cultura y Deporte: Rebeca 
Esnaola Bermejo

Pregunta sobre el desarrollo del plan lingüístico en el Departamento de 
Relaciones Ciudadanas 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Bakartxo Ruiz Jaso sobre el desarrollo del plan 
lingüístico en el Departamento de Relaciones Ciu-
dadanas, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 100 de 13 de septiembre 
de 2021. 

Pamplona, 7 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

La Consejera de Relaciones Ciudadanas, en 
relación con la pregunta escrita formulada por la 
parlamentaria doña Bakartxo Ruiz Jaso, adscrita 
al Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa, 
(10-21/PES-00232), tiene el honor de informarle 
lo siguiente: 

El Departamento de Relaciones Ciudadanas 
cumple y realiza dos tipos de funciones respecto 
al Plan Lingüístico Departamental, por una parte, 
actúa como Departamento y, por otra, como Eus-
karabidea, cumpliendo funciones de asesora-

miento, acompañamiento y coordinación con 
todos los Departamentos.  

En respuesta a las preguntas planteadas, para 
comenzar, especificaremos una serie de acciones 
y trabajos realizados necesarios para el desarrollo 
del Plan Lingüístico del Departamento. 

Para poder llevar a cabo la implementación de 
dicho Plan se han seguido las instrucciones que 
se marcan en el punto 4. Estructura organizativa y 
seguimiento. 

Para ello, el departamento ha nombrado 1 per-
sona técnica y 1 persona responsable del Plan 
Lingüístico del Departamento. 

Se realizó una primera reunión de presenta-
ción del Plan y diversas reuniones técnicas entre 
las personas nombradas por parte del Departa-
mento y las personas designadas por Euskarabi-
dea para asesorar y acompañar en el desarrollo e 
implementación del Plan. 

Además de ello, para el mes de noviembre 
hay programada una reunión de la comisión técni-
ca interdepartamental. 

Las personas que participan en la implementa-
ción del Plan Lingüístico departamental recibieron 
formación el día 4 de noviembre de 2020 y para el 
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mes de noviembre hay planteadas nuevas accio-
nes formativas. 

Para el desarrollo del Plan se trabaja en cola-
boración, entre otras, con las siguientes unidades: 

• Departamento (Responsables del Plan, técni-
cos de Coordinación, Secretarías Técnicas, Gabi-
nete) 

• Euskarabidea (Servicio de Recursos Lingüís-
ticos-Servicio de Desarrollo del Euskera en las 
Administraciones Públicas) 

• Servicio de Comunicación-Oficina de la Por-
tavocía del Gobierno 

• Dirección General de Función Pública 

En respuesta a la primera pregunta: 

– ¿En qué estado de desarrollo se encuentra 
el plan lingüístico del Departamento de Relacio-
nes Ciudadanas? ¿Cuál es el plazo de ejecución 
de cada una de las líneas de actuación definidas 
en el marco de los seis objetivos establecidos en 
dicho departamento?  

A continuación, se detallan las líneas de actua-
ción del Plan Lingüístico, responsable y situación 
de acuerdo a los objetivos establecidos. 

1. objetivo: Establecer la preceptividad lingüística necesaria en las unidades orgánicas 
prioritarias  

Líneas de actuación Responsable Situación 

Identificar unidades prioritarias respecto a 
preceptividad 

Departamento y Servicio 
Desarrollo Euskera 
Administración Pública 
(SDEAP) 

Realizada 

Elaboración informe-propuesta del número 
de plazas bilingües a incluir en PO 

SDEAP y DGFP 
Realizada 

Tras valoración, emisión informe a Función 
Pública para iniciar negociación sindical 

Departamento 
Realizada 

Negociación de la propuesta en Mesa 
Negociación Función Pública 

Departamento, Euskarabidea 
y DG Función Pública Realizada 

Tras Negociación Sindical, concreción plazas 
a asignar perfil lingüístico 

Departamento, SDEAP y 
DGFP Realizada 

Redacción de informes técnicos sobre plazas 
asignadas con perfil lingüístico 

SDEAP Realizada 

Tras examinar informes técnicos, aprobación 
definitiva plazas con perfil en PO 

Departamento 
Realizada 

Envío propuesta de plazas a Función Pública Departamento Realizada 

 

En el caso del Departamento de Relaciones 
Ciudadanas, en la pasada legislatura 2015-2019 
el Departamento cumplimento todas las acciones 
propuestas en el primer objetivo y por medio del 
Decreto Foral 71/2019, de 18 de junio, por el que 

se modifica la plantilla orgánica de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos, se asignó el conocimien-
to de euskera a los puestos propuestos.
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2.  objetivo. Ofrecer formación en euskera al personal del departamento asignado a las 
unidades orgánicas prioritarias 

Líneas de actuación Responsable Situación 
Enviar la propuesta definitiva de los 
perfiles lingüísticos a la Sección de 
Formación 

Departamento En desarrollo 

Solicitar a la Sección de Formación y 
Acreditación de Euskera el diseño de un 
Plan de Aprendizaje y Mejora 

Departamento Próximos meses 

Examinar necesidades comunicativas 
del personal al que se ha asignado perfil 

Sección de Formación y 
Acreditación Euskera Próximos meses 

Presentar al Departamento plan de 
aprendizaje y formación 

Sección de Formación y 
Acreditación Euskera Próximos meses 

Adecuar plan de formación a las 
necesidades de personas implicadas Departamento Próximos meses 

Aprobar plan y comienzo formación 
personal Departamento Próximos meses 

Realizar aprendizaje y formación Sección de Formación y 
Acreditación Euskera Próximos meses 

 

El Departamento junto con Euskarabidea está 
realizando un diagnóstico de conocimiento de 
euskera entre las personas que ocupan plazas 

incluidas en unidades prioritarias, para identificar 
las necesidades lingüísticas y realizar el plan de 
aprendizaje.

3.  objetivo. Adoptar las medidas necesarias para que las personas que así lo soliciten puedan 
ser atendidas en euskera 

Líneas de actuación Responsable Situación 
Redactar una guía de criterios lingüísticos para la 
atención bilingüe a la ciudadanía SDEAP En desarrollo 

Definir un protocolo de actuación para aplicar la 
guía de criterios lingüísticos para la atención 
bilingüe 

Departamento Próximos meses 

Decidir el modo en que se ha de difundir la guía Departamento Próximos meses 

Euskarabidea está elaborando una lista de 
consejos para dar una primera respuesta presen-
cial y/o telefónica, el Departamento establecerá 
un protocolo para su difusión.
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El departamento ha implantado el nuevo siste-
ma para solicitud y gestión de traducciones dise-
ñado por Euskarabidea. Se ha nombrado a una o 
varias personas en cada servicio, que son las 
autorizadas a realizar las solicitudes, y se ha nom-
brado también a una persona como responsable 
del conjunto de solicitudes del departamento. Eus-
karabidea ha facilitado al departamento una herra-
mienta informática, ha comunicado las instruccio-
nes de uso y ha formado a las personas 
solicitantes. 

En el punto 2.4 del Plan Lingüístico se realizó 
un diagnóstico de comunicaciones y recursos que 
se está completando. 

A la hora de precisar el circuito de lo que se 
publica en Portal de Transparencia se ha de pres-
tar atención prioritaria a anteproyectos y proyec-
tos de leyes y decretos forales, para lo cual hay 
un procedimiento comunicado por el Servicio de 
Secretariado del Gobierno y Acción Normativa. 

Actualmente, debido al impacto de la pande-
mia, se ha priorizado la realización de actuaciones 
en la información digital. En este ámbito, desde el 
Servicio de Avance Digital se ofrece a los departa-
mentos que así lo soliciten los soportes para 
Webs y para aplicaciones en formatos aptos para 
ser bilingües.  

Teniendo en cuenta que se han priorizado las 
acciones en la información digital, se ha actuado 
principalmente en dos ámbitos: las páginas Web y 
los trámites. 

El Departamento está trabajando en colabora-
ción con la Sección de Portal navarra.es y Euska-
rabidea, para realizar el diagnóstico de las pági-
nas Webs propias y de las Webs temáticas, 
alojadas en navarra.es que ofrecen servicios y tra-
mites y llevar a cabo las acciones necesarias para 
que se encuentren en bilingüe. Además de ello, el 
Departamento y Euskarabidea están realizando el 
diagnóstico de las Webs propias, alojadas fuera 
del portal de navarra.es.  

4.  objetivo. Ofrecer a la ciudadanía información escrita bilingüe (digital y papel)  

Líneas de actuación Responsable Situación 
Nombrar a personas/unidades 
responsables de coordinación 
necesidades traducción y análisis 
documentación escrita 

Departamento En desarrollo 

Identificación de carencias y vacíos y 
establecimiento de prioridades Departamento y SDEAP En desarrollo 

Coordinación con responsable portal 
navarra.es 

Departamento, Servicio de 
Comunicación y Traducción 

Realizada, en 
desarrollo 

Establecer prioridades con webs no 
alojadas en navarra.es 

Departamento y Servicio de 
Traducción Realizada 

Prever para webs no alojadas en 
navarra.es qué condiciones deben 
tener para ser bilingües 

Departamento En desarrollo 

Establecer prioridades con respecto 
a aplicaciones del Departamento 
para que sean bilingües 

Departamento y Servicio de 
Traducción En desarrollo 

Ofrecer impresos y formularios 
bilingües 

Departamento y Sección de 
Traducción En desarrollo 

Procedimiento para que fichas de 
trámites se publiquen de forma 
bilingüe 

Departamento, Servicio de 
Comunicación y Traducción En desarrollo 

Publicar todas las fichas de trámite 
de forma bilingüe 

Departamento, Servicio de 
Comunicación y Traducción En desarrollo 

Precisar el circuito de lo que se 
publica en Portal de Transparencia 

Portal de Transparencia y 
Sección de Traducción En desarrollo 

Formular instrucciones para 
solicitudes de traducción 

Departamento y Sección de 
Traducción Realizada 

 



Todas las acciones realizadas en este ámbito 
responden al criterio de mayor impacto en la ciu-
dadanía. 

1. Páginas Webs 

1.1. Páginas Webs propias  

Primeramente, se han identificado las páginas 
Webs propias y a continuación se ha realizado un 
diagnóstico de su situación lingüística. Al mismo 
tiempo, se han identificado los flujos de informa-
ción que se llevan a las Webs, así como, las per-
sonas responsables de las ediciones y actuacio-
nes que se realizan en dichas páginas Webs. Una 
vez realizado esto, se crea un protocolo de actua-
ción en coordinación con el departamento, Euska-
rabidea y, en su caso las personas responsables 
de las Webs, para realizar el seguimiento, correc-
ción, traducción y edición de contenidos. 

A la hora de realizar cualquier acción, se priori-
zan aquellas que tienen un mayor impacto en la 
ciudadanía. 

En el caso del Departamento de Relaciones 
Ciudadanas, las Webs propias identificadas son 
las siguientes: 

• Paz y Convivencia 

• Next Navarra 

• Foros Navarra – Europa 

• Euskarabidea 

Siendo su situación lingüística la siguiente: 

• Paz y Convivencia 

Euskarabidea identificó algunos apartados que 
no encontraban en bilingüe, se realizaron y envia-
ron las traducciones, el Departamento se encargó 
de la edición. Actualmente, la web está en bilin-
güe. 

• Next Navarra 

Euskarabidea identificó varios apartados que 
no estaban en bilingüe, se realizaron y enviaron 
las traducciones, el Departamento se encargó de 
la edición. Actualmente, la web está en bilingüe. 

• Foros Navarra - Europa 

La web se ha actualizado en la primavera de 
2021. Anteriormente la web estaba en castellano 
y a la hora de actualizar, el Departamento se reu-
nió con Euskarabidea y se ha trabajo en colabora-
ción para que se publicara la web actualizada y en 
bilingüe simultáneamente.  

• Euskarabidea 

Todo el contenido de la web se publica en 
bilingüe. 

1.2. Páginas Webs temáticas 

Las Webs temáticas, como indica su nombre, 
están ligadas a temas y no a Departamentos ya 
que los temas, de una forma general, son esta-
bles en el tiempo y los departamentos pueden 
variar en las legislaturas, el trabajo en este ámbi-
to, no obstante, se ha realizado con los departa-
mentos.  

En el caso de las páginas Web temáticas, el 
departamento es el encargado de crear los conte-
nidos y la Sección de Portal de navarra.es la uni-
dad encargada de su gestión. Son Webs relativa-
mente estáticas que actualmente están siendo 
revisadas, actualizadas y llevadas a un nuevo for-
mato. Se está trabajando de manera coordinada 
entre el departamento, Sección de Portal nava-
rra.es y Euskarabidea para que la mejora de estas 
webs temáticas (incluye portada, trámites y otros 
contenidos web) se realice en bilingüe.  

En el caso del Departamento de Relaciones 
Ciudadana la única Web temática es la de Acción 
Exterior. Siendo su situación lingüística la siguiente: 

• La web temática está actualizada y en bilin-
güe. Para ello se ha trabajado en colaboración 
con Euskarabidea y el Servicio de Comunicación-
Oficina de la Portavocía del Gobierno en la tra-
ducción al euskera de dicha web temática. La 
página principal está en bilingüe, la denominación 
de los trámites aparece en castellano, porque 
hasta el momento no se ha trabajado en la traduc-
ción de los trámites temporales. Se prevé que en 
breve se empiece a traducir los tramites tempora-
les que se repitan cada año sin muchas modifica-
ciones. 

2. Trámites 

En el caso de los trámites, se ha observado 
que existen trámites estables en el tiempo y trámi-
tes con unos plazos determinados. 

Se han marcado prioridades en los criterios de 
actuación para que los trámites sean bilingües, se 
ha comenzado a trabajar en aquellos que son 
estables en el tiempo y tienen un número mayor 
de personas usuarias.  

Para ello, se ha realizado un diagnóstico de los 
trámites, número de entradas, personas que edi-
tan dichos trámites y como en el punto anterior se 
trabaja en colaboración departamento, Euskarabi-
dea y Sección de Portal navarra.es.  

Se ha creado un protocolo para que los trámi-
tes estables sean traducidos y se están formando 
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a las personas editoras de trámites para que 
vayan realizando este trabajo de forma autónoma. 

El Departamento tiene 2 trámites permanen-
tes; repartidas en dos Direcciones Generales; 1 
en la Dirección General de Paz, Convivencia y 
Derechos Humanos y la segunda en la Dirección 
General de Acción Exterior.  

El trámite de la Dirección General de Paz, 
Convivencia y Derechos Humanos se ha traduci-
do y se está iniciando el proceso de traducción del 

trámite de la Dirección General de Acción Exte-
rior. 

En la actualidad, el Departamento, en colabo-
ración con Euskarabidea, ha comenzado el proce-
so de traducción de los trámites que se abren 
temporalmente, identificando dichos trámites.  

Se ha de prestar atención prioritaria a antepro-
yectos y proyectos de leyes y decretos forales, 
para lo cual hay un procedimiento comunicado por 
el Servicio de Secretariado del Gobierno y Acción 
Normativa.

5.  objetivo. Rotulación y elementos de información bilingüe de los espacios físicos donde 
se atiende a la ciudadanía (oficinas, puntos de atención, …): paisaje lingüístico.  

Líneas de actuación Responsable Situación 
Crear una ficha para los lugares 
en los que se va a actuar SDEAP Realizada 

Completar la ficha con los lugares 
en los que se  va a actuar Departamento Realizada 

Crear una ficha para el 
diagnóstico de los lugares en los 
que se va a actuar 

SDEAP Realizada 

Completar el diagnóstico con el 
personal de cada unidad Departamento Realizada 

Examinar ficha para realizar 
propuesta SDEAP Realizada 

Enviar a Sección Traducción Departamento No ha sido necesario 

Colocación elementos nuevos Departamento No ha sido necesario 
Diseñar identificación de puestos 
de trabajo SDEAP Realizada 

Identificación de puestos de 
trabajo Departamento Realizada 

 

Paisaje lingüístico, informe de rotulación 

Se ha realizado un informe sobre rotulación, se 
ha consensuado entre el personal técnico de Eus-
karabidea y las personas interlocutoras del Depar-
tamento la metodología a seguir para recabar la 
información sobre el paisaje lingüístico. Para ello, 
se han realizado fotografías a la rotulación y com-
pletado las fichas correspondientes a cada sede 
y/o unidad prioritaria. En algunos casos se han 
aprovechado las visitas que la parte técnica de 
Euskarabidea ha realizado a las sedes del Depar-
tamento para realizarlas y en otros han sido reali-
zadas por personas del Departamento. El informe 
se presentó al Departamento el 14 de junio de 
2021. 

Para la realización del mencionado informe se 
han analizado estas sedes: 

• Sede de la Dirección General de Acción 
Exterior 

• Sede de la Dirección General de Paz, Convi-
vencia y Derechos Humanos 

• Euskarabidea 

Los datos generales que se desprenden del 
informe son los siguientes: 

La rotulación de las tres sedes está en bilin-
güe, por tanto, no se han presentado propuestas 
de adecuación En el caso de Euskarabidea, ape-
nas hay rotulación ya que actualmente todavía se 
está trabajando en ello para integrar y cumplir la 
Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de accesibili-
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dad universal, y debe realizarse en un lenguaje 
inclusivo y no sexista tal y como regula la ley 
Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Identificadores, pines 

Euskarabidea ha creado pines e identificado-
res de escritorio que el Departamento distribuye 
entre el personal con perfil lingüístico y las perso-
nas que lo solicitan con el objetivo de que la ciu-
dadanía pueda saber en qué unidades se presta 
un servicio bilingüe.  

6.objetivo. Establecer criterios lingüísticos en 
la adjudicación de servicios públicos  

Se está realizando un diagnóstico de las 
empresas que prestan estos servicios públicos. 
Se desarrollará durante el próximo año. 

En respuesta a la segunda pregunta: 

- ¿Se han definido ya los perfiles lingüísticos 
que serían necesarios en la plantilla orgánica del 
departamento? En virtud del nuevo plan lingüísti-
co, ¿en cuántos puestos de trabajo se implantará 
un perfil bilingüe? ¿Cuál será el porcentaje total 
de puestos de trabajo bilingües en el departamen-
to? 

El Departamento de Relaciones Ciudadanas e 
Institucionales en la Legislatura 2016-2019- llevo 
a cabo la asignación conocimiento de euskera 24 
plazas: 19 de ellas antes de aprobar Plan Lingüís-
tico y las otras 5 una vez aprobado dicho plan. 
Estas últimas fueron publicadas en el Decreto 
Foral 71/2019, de 18 de junio, por el que se modi-
fica la plantilla orgánica de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos. 

En la actual legislatura y tras la reestructura-
ción de los Departamentos 12 de ellas han sido 
asignadas a otros Departamentos. 

Actualmente, el Departamento, incluyendo a 
Euskarabidea, cuenta con 74 plazas básicas de 
las cuales 58 son bilingües, es decir un 78,7%. 
Sin contabilizar las plazas de Euskarabidea el 
Departamento cuenta con 19 plazas básicas, de 
las cuales 3 son bilingües, es decir, un 15,7%. 

Para terminar, explicar los trabajos y funciones 
desarrolladas por Euskarabidea para la implemen-
tación del Plan en los distintos Departamentos. 

Euskarabidea tiene asignado personal técnico 
de euskera en cada Departamento para realizar 
las funciones de asesoramiento, colaboración y 
acompañamiento. 

Por medio de esas personas se han realizado 
las siguientes funciones: 

• Realizar diagnóstico en colaboración con el 
Departamento y Servicio de Comunicación-Oficina 
de la Portavocía del Gobierno de las páginas 
Webs temáticas. 

• Realizar diagnóstico en colaboración con el 
Departamento de las Webs propias. 

• Realizar diagnóstico en colaboración con el 
Departamento y el Servicio de Comunicación-Ofi-
cina de la Portavocía del Gobierno de los trámites.  

• Identificar los flujos de contenidos tanto de 
las Webs como de los trámites, para crear proto-
colos de actuación para que los textos sean bilin-
gües, mediante corrección, mejora y traducción de 
los mismos. 

• Marcar prioridades en las actuaciones rela-
cionadas con el 4º objetivo. 

• Realizar reuniones técnicas con todos los 
Departamentos. 

• Realizar junto con el Departamento el infor-
me de rotulación y presentarlo a los Departamen-
tos. 

• Impartir sesiones de formación. 

• Creación de pines e identificadores. 

• Diseño de un punto de encuentro virtual para 
la Planificación Lingüística en colaboración con el 
Servicio de Avance Digital. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona-Iruñea, 4 de octubre de 2021 

La Consejera de Relaciones Ciudadanas: Ana 
Ollo Hualde
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Bakartxo Ruiz Jaso sobre el desarrollo del plan 
lingüístico en el Departamento de Políticas Migra-
torias y Justicia, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 100 de 13 de sep-
tiembre de 2021. 

Pamplona, 7 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

El Consejero de Políticas Migratorias y Justi-
cia, del Gobierno de Navarra, en relación con las 
preguntas para su contestación por escrito formu-
lada por doña Bakartxo Ruiz Jaso, parlamentaria 
foral adscrita al Grupo Parlamentario EH Bildu-
Nafarroa (10-21/PES-00235): 

– “¿En qué estado de desarrollo se encuentra 
el plan lingüístico del Departamento de Políticas 
Migratorias y Justicia? ¿Cuál es el plazo de ejecu-
ción de cada una de las líneas de actuación defi-
nidas en el marco de los seis objetivos estableci-
dos en dicho departamento?  

– ¿Se han definido ya los perfiles lingüísticos 
que serían necesarios en la plantilla orgánica del 
departamento? En virtud del nuevo plan lingüísti-
co, ¿en cuántos puestos de trabajo se implantará 
un perfil bilingüe? ¿Cuál será el porcentaje total 
de puestos de trabajo bilingües en el departamen-
to?” 

Facilita la siguiente respuesta 

Para comenzar, especificaremos una serie de 
acciones y trabajos realizados necesarios para el 
desarrollo del Plan Lingüístico del Departamento. 

Para poder llevar a cabo la implantación de 
dicho Plan se han seguido las instrucciones que 
se marcan en el punto 4. Estructura organizativa y 
seguimiento. Para ello, el Departamento ha nom-

brado una persona técnica y una persona respon-
sable del Plan Lingüístico del Departamento. 

Se realizó una primera reunión de presenta-
ción del Plan y diversas reuniones técnicas entre 
las personas nombradas por parte del Departa-
mento y las personas designadas por Euskarabi-
dea para asesorar y acompañar en el desarrollo e 
implementación del Plan. La comunicación entre 
el Departamento y Euskarabidea para la imple-
mentación del Plan es constante. 

Además de ello, para el mes de noviembre 
hay programada una reunión de la comisión técni-
ca interdepartamental. 

Para los próximos meses se han planteado 
nuevas acciones formativas para las personas 
que participan en la implantación del Plan Lin-
güístico departamental. 

Para el desarrollo del Plan se trabaja en cola-
boración, entre otras, con las siguientes unidades: 

• Departamento (Responsable del Plan, técni-
co de Coordinación, Secretaría General Técnica, 
Gabinete) 

• Euskarabidea (Servicio de Recursos Lingüís-
ticos-Servicio de Desarrollo del Euskera en las 
Administraciones Públicas) 

• Servicio de Comunicación-Oficina de la Por-
tavocía del Gobierno 

• Dirección General de Función Pública 

En relación a su pregunta sobre en qué estado 
de desarrollo se encuentra el plan lingüístico del 
Departamento de Políticas Migratorias y Justicia, 
y cuál es el plazo de ejecución de cada una de las 
líneas de actuación definidas en el marco de los 
seis objetivos establecidos en dicho departamen-
to, se detallan a continuación las líneas de actua-
ción del Plan Lingüístico, unidad responsable y 
situación de cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos. 

Pregunta sobre el desarrollo del plan lingüístico en el Departamento de 
Políticas Migratorias y Justicia 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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El Departamento en colaboración con el Servi-
cio de Desarrollo del Euskera en las Administra-
ciones Públicas ha identificado las unidades priori-
tarias respecto a la preceptividad. 

Posteriormente, el Departamento ha realizado 
una propuesta de puestos en relación a las unida-
des prioritarias identificadas. Dicha propuesta se 
ha enviado al SDEAP para su asesoramiento y 
comprobación de la idoneidad de los puestos  

A continuación, se ha realizado el informe téc-
nico de propuesta de puestos de trabajo y se ha 
remitido a la DG de Función Pública para su revi-
sión. 

Durante los próximos meses se prevé llevar a 
cabo todas las líneas de actuación de este objetivo.

1. objetivo: Establecer la preceptividad lingüística necesaria en las unidades 

orgánicas prioritarias  

Líneas de actuación Responsable Situación 

Identificar unidades prioritarias respecto a 

preceptividad 

Departamento y 

Servicio Desarrollo 

Euskera Administración 

Pública (SDEAP) 

Realizada 

Elaboración informe-propuesta del número 
de plazas bilingües a incluir en PO 

SDEAP y 
Departamento 

Realizada 

Tras valoración, emisión informe a Función 
Pública para iniciar negociación sindical 

Departamento  Realizada 

Negociación de la propuesta en Mesa 

Negociación Función Pública 

Departamento, 

Euskarabidea y DG 

Función Pública 

Próximos meses 

Tras Negociación Sindical, concreción plazas 

a asignar perfil lingüístico 

Departamento, SDEAP 

y DGFP 

Próximos meses 

Redacción de informes técnicos sobre plazas 

asignadas con perfil lingüístico 
SDEAP 

Próximos meses 

Tras examinar informes técnicos, aprobación 

definitiva plazas con perfil en PO 
Departamento 

Próximos meses 

Envío propuesta de plazas a Función Pública Departamento Próximos meses 
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2. objetivo. Ofrecer formación en euskera al personal del departamento 
asignado a las unidades orgánicas prioritarias 

Líneas de actuación Responsable Situación 

Enviar la propuesta definitiva de los perfiles 
lingüísticos a la Sección de Formación 

Departamento Próximos meses 

Solicitar a la Sección de Formación y 

Acreditación de Euskera el diseño de un Plan 

de Aprendizaje y Mejora 

Departamento Próximos meses 

Examinar necesidades comunicativas del 

personal al que se ha asignado perfil 

Sección de Formación 

y Acreditación Euskera 
Próximos meses 

Presentar al Departamento plan de 

aprendizaje y formación 

Sección de Formación 

y Acreditación Euskera 
Próximos meses 

Adecuar plan de formación a las necesidades 

de personas implicadas 
Departamento Próximos meses 

Aprobar plan y comienzo formación personal Departamento Próximos meses 

Realizar aprendizaje y formación 
Sección de Formación 

y Acreditación Euskera 
Próximos meses 

 

Para poder implementar este objetivo es nece-
sario que la propuesta de los perfiles lingüísticos 
sea definitiva. Esta primera línea de actuación se 
está desarrollando y en los primeros meses de 
2022 se llevará a cabo.

3. objetivo. Adoptar las medidas necesarias para que las personas que así lo 
soliciten puedan ser atendidas en euskera 

Líneas de actuación Responsable Situación 

Redactar una guía de criterios lingüísticos para la 
atención bilingüe a la ciudadanía 

SDEAP En desarrollo 

Definir un protocolo de actuación para aplicar la 

guía de criterios lingüísticos para la atención 

bilingüe 

Departamento Próximos meses 

Decidir el modo en que se ha de difundir la guía Departamento Próximos meses 

 

Euskarabidea está elaborando una lista de 
consejos para dar una primera respuesta presen-
cial y/o telefónica, el Departamento establecerá 
un protocolo para su difusión.
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4. objetivo. Ofrecer a la ciudadanía información escrita bilingüe (digital y papel)  

Líneas de actuación Responsable Situación 

Nombrar a personas/unidades responsables 
de coordinación necesidades traducción y 
análisis documentación escrita 

Departamento En desarrollo 

Identificación de carencias y vacíos y 
establecimiento de prioridades 

Departamento y 
SDEAP Realizada, en desarrollo 

Coordinación con responsable portal 
navarra.es 

Departamento, 
Servicio de 
Comunicación y 
Traducción 

Realizada, en desarrollo 

Establecer prioridades con webs no alojadas 
en navarra.es 

Departamento y 
Servicio de Traducción Realizada 

Prever para webs no alojadas en navarra.es 
qué condiciones deben tener para ser 
bilingües 

Departamento En desarrollo 

Establecer prioridades con respecto a 
aplicaciones del Departamento para que sean 
bilingües 

Departamento y 
Servicio de Traducción En desarrollo 

Ofrecer impresos y formularios bilingües Departamento y 
Sección de Traducción En desarrollo 

Procedimiento para que fichas de trámites se 
publiquen de forma bilingüe 

Departamento, 
Servicio de 
Comunicación y 
Traducción 

En desarrollo 

Publicar todas las fichas de trámite de forma 
bilingüe 

Departamento, 
Servicio de 
Comunicación y 
Traducción 

En desarrollo 

Precisar el circuito de lo que se publica en 
Portal de Transparencia 

Portal de 
Transparencia y 
Sección de Traducción 

En desarrollo 

Formular instrucciones para solicitudes de 
traducción 

Departamento y 
Sección de Traducción Realizada 

El Departamento ha implantado el nuevo siste-
ma para solicitud y gestión de traducciones dise-
ñado por Euskarabidea. Se ha nombrado a una o 
varias personas en cada servicio, que son las 
autorizadas a realizar las solicitudes, y se ha nom-
brado también a una persona como responsable 
del conjunto de solicitudes del departamento. Eus-
karabidea ha facilitado al Departamento una 

herramienta informática, ha comunicado las ins-
trucciones de uso y ha formado a las personas 
solicitantes. 

A la hora de precisar el circuito de lo que se 
publica en Portal de Transparencia se ha de pres-
tar atención prioritaria a anteproyectos y proyec-
tos de leyes y decretos forales, para lo cual hay 
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un procedimiento comunicado por el Servicio de 
Secretariado del Gobierno y Acción Normativa. 

Actualmente, debido al impacto de la pande-
mia, se ha priorizado la realización de actuaciones 
en la información digital. En este ámbito, desde el 
Servicio de Avance Digital se ofrece a los departa-
mentos que así lo soliciten los soportes para 
Webs y para aplicaciones en formatos aptos para 
ser bilingües. 

Teniendo en cuenta que se han priorizado las 
acciones en la información digital, se ha actuado 
principalmente en dos ámbitos: las páginas Web y 
los trámites. 

El Departamento está trabajando en colabora-
ción con la Sección de Portal navarra.es y Euska-
rabidea para realizar el diagnóstico de las páginas 
Webs propias y de las Webs temáticas alojadas 
en navarra.es que ofrecen servicios y trámites y 
llevar a cabo las acciones necesarias para que se 
encuentren en bilingüe. Al realizar el diagnóstico 
se ha observado que el Departamento no tiene 
Webs propias alojadas fuera del portal de nava-
rra.es. 

Todas las acciones realizadas en este ámbito 
responden al criterio de mayor impacto en la ciu-
dadanía.  

1. Páginas Webs 

1.1. Páginas Webs propias  

El Departamento no tienen ninguna web pro-
pia. 

1.2. Páginas Webs temáticas 

Las Webs temáticas, como indica su nombre, 
están ligadas a temas y no a departamentos ya 
que los temas, de una forma general, son esta-
bles en el tiempo y los departamentos pueden 
variar en las legislaturas, el trabajo en este ámbi-
to, no obstante, se ha realizado con los departa-
mentos.  

En el caso de las páginas Web temáticas, el 
Departamento es el encargado de crear los conte-
nidos y la Sección de Portal de navarra.es la uni-
dad encargada de su gestión. Son Webs relativa-
mente estáticas que actualmente están siendo 
revisadas, actualizadas y llevadas a un nuevo for-
mato. Se está trabajando de manera coordinada 
entre el Departamento, Sección de Portal nava-
rra.es y Euskarabidea para que la mejora de estas 
webs temáticas (incluye portada, trámites y otros 
contenidos web) se realice en bilingüe.  

En el caso del Departamento de Políticas 
Migratorias y Justicia tiene una Web temática: 
Justicia. Siendo su situación lingüística la siguien-
te: 

• Justicia:  

En colaboración con Euskarabidea y el Servi-
cio de Comunicación-Oficina de la Portavocía del 
Gobierno se han traducido la página principal y 
varios apartados más. Quedan algunos apartados 
por traducir ya que el contenido de ellos va a ser 
modificado en breve. Se prevé que el cambio se 
realice para octubre. Por lo tanto, el Departamen-
to sigue trabajando en colaboración con Euskara-
bidea para que dichas modificaciones se publi-
quen simultáneamente en bilingüe. 

2. Trámites 

En el caso de los trámites, se ha observado 
que existen trámites estables en el tiempo y trámi-
tes con unos plazos determinados. 

Se han marcado prioridades en los criterios de 
actuación para que los trámites sean bilingües, se 
ha comenzado a trabajar en aquellos que son 
estables en el tiempo y tienen un número mayor 
de personas usuarias.  

Para ello, se ha realizado un diagnóstico de los 
trámites, número de entradas, personas que edi-
tan dichos trámites y como en el punto anterior se 
trabaja en colaboración Departamento, Euskarabi-
dea y Sección de Portal navarra.es.  

Se ha creado un protocolo para que los trámi-
tes estables sean traducidos y se están formando 
a las personas editoras de trámites para que 
vayan realizando este trabajo de forma autónoma. 

El Departamento tiene 15 trámites permanen-
tes repartidos en dos Direcciones Generales; 2 en 
la Dirección General de Políticas Migratorias y 13 
en la Dirección General de Justicia. 

La Dirección General de Políticas Migratorias 
tiene de dos fichas de trámites, pero actualmente 
una de ellas no está vigente y la otra no se solicita 
mediante la ficha de trámite, sino por teléfono. 

La Dirección General de Justicia tiene 13 trá-
mites. En el momento en que se hizo el diagnósti-
co de los trámites permanentes había 3 trámites 
en bilingüe. En estos meses se han traducido 9 
fichas de trámites y queda una por traducir. Este 
trámite va a tener modificaciones y una vez que 
se actualice se publicará en bilingüe. Por lo cual 
se prevé que en breve todos los trámites estables 
de dicha Dirección General estarán en bilingüe.



Paisaje lingüístico 

Informe de rotulación 

Se ha realizado un informe sobre rotulación, se 
ha consensuado entre el personal técnico de Eus-
karabidea y las personas interlocutoras del Depar-
tamento la metodología a seguir para recabar la 
información sobre el paisaje lingüístico. Para ello, 
se han realizado fotografías a la rotulación y com-
pletado las fichas correspondientes a cada sede 
y/o unidad prioritaria. En algunos casos se han 
aprovechado las visitas que la parte técnica de 
Euskarabidea ha realizado a las sedes del Depar-
tamento para realizarlas y en otros han sido reali-
zadas por personas del Departamento. 

El informe se ha presentado al Departamento 
el 17 de junio de 2021. 

Para la realización del mencionado informe se 
han analizado estas sedes: 

• Registro Civil 

• Palacio de Justicia 

• Sede de la Dirección General de Justicia 

• Sede de la Dirección General de Políticas 
Migratorias 

• Juzgados de Paz 

• Alsasua 

• Bera 

• Baztan 

• Esteribar 

• Etxarri Aranatz 

• Leitza 

• Ultzama 

Los datos generales que se desprenden del 
informe son los siguientes: 

En el Palacio de Justicia y en los Juzgados de 
Paz, excepto en el de Alsasua, la rotulación tanto 
externa como interna está en bilingüe. En el caso 
del Juzgado de Paz de Alsasua, el rótulo exterior 
está en bilingüe y el interior en castellano.  

En el Registro Civil los rótulos exteriores e 
interiores se encuentran en castellano. 
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5. objetivo. Rotulación y elementos de información bilingüe de los espacios 
físicos donde se atiende a la ciudadanía (oficinas, puntos de atención, …): 

paisaje lingüístico.  

Líneas de actuación Responsable Situación 

Crear una ficha para los lugares en los que 

se va a actuar 
SDEAP Realizada 

Completar la ficha con los lugares en los que 

se  va a actuar 
Departamento Realizada 

Crear una ficha para el diagnóstico de los 

lugares en los que se  va a actuar 
SDEAP Realizada 

Completar el diagnóstico con el personal de 

cada unidad 
Departamento Realizada 

Examinar ficha para realizar propuesta SDEAP Realizada 

Enviar a Sección Traducción Departamento Próximos meses 

Colocación elementos nuevos Departamento Próximos meses 

Diseñar identificación de puestos de trabajo SDEAP Realizada 

Identificación de puestos de trabajo Departamento Realizada, en desarrollo 

 



En el caso de la sede de la Dirección General 
de Justicia, no se hizo el diagnóstico, porque en 
aquel momento se estaba realizando la adecua-
ción de la sede.  

La rotulación de la sede de Dirección General 
de Políticas Migratorias está en bilingüe, pero los 
carteles están provisionalmente impresos en 
papel. 

Las propuestas y actuaciones realizadas son 
las siguientes: 

En el caso del edificio de la Dirección General 
de Justicia se propuso aprovechar el momento del 
traslado para poner la rotulación en bilingüe. Se 
aceptó la propuesta y la rotulación de la nueva ofi-
cina se realizó en bilingüe. 

En el edificio principal de la Dirección General 
de Políticas Migratorias se propuso hacer toda la 
rotulación definitiva en bilingüe y se ha aceptado 
la propuesta.  

Por último, se propuso cambiar la rotulación 
del Registro Civil a formato bilingüe. Se ha acep-
tado cambiar la rotulación de la oficina. Se prevé 
realizar el cambio para finales de 2021. 

Identificadores, pines 

Euskarabidea ha creado pines e identificado-
res de escritorio que el Departamento distribuye 
entre el personal con perfil lingüístico y las perso-
nas que lo solicitan con el objetivo de que la ciu-
dadanía pueda saber en qué unidades se presta 
un servicio bilingüe.  

6. objetivo. Establecer criterios lingüísticos en 
la adjudicación de servicios públicos  

Se está realizando un diagnóstico de las 
empresas que prestan estos servicios públicos. 
Se desarrollará durante el próximo año. 

En respuesta a la segunda pregunta, sobre si 
se han definido ya los perfiles lingüísticos que 
serían necesarios en la plantilla orgánica del 
departamento; y sobre, en virtud del nuevo plan 
lingüístico, en cuántos puestos de trabajo se 
implantará un perfil bilingüe; así como cuál será el 
porcentaje total de puestos de trabajo bilingües en 
el departamento, y tal como se comenta en la 
anterior respuesta concerniente al primer objetivo, 
se ha realizado el informe técnico de propuesta de 
puestos.  

De momento, no se pueden aportar los datos 
concretos de la propuesta de plazas ya que falta 
realizar el procedimiento de negociación colectiva 
en la mesa general de negociación del personal 
funcionario y estatutario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos, tal como establece la Disposición Adi-
cional séptima del Decreto Foral 103/2017, de 15 
de noviembre, que regula el uso del euskera en 
las Administraciones Públicas. Está previsto reali-
zar este proceso en los meses de septiembre y 
octubre. 

Los datos que se pueden aportar son los relati-
vos a la situación actual de la plantilla. En este 
momento, el Departamento no tienen ninguna 
plaza bilingüe. 

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra. 

Pamplona, 4 de octubre de 2021 

El Consejero de Políticas Migratorias y Justi-
cia: Eduardo Santos Itoiz
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la contestación de la Diputación 
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Bakartxo Ruiz Jaso sobre el desarrollo del plan 
lingüístico en el Departamento de Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégi-
cos, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra núm. 100 de 13 de septiembre de 
2021. 

Pamplona,7 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

CONTESTACIÓN 

El Consejero de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos, en 
relación con la pregunta escrita 10-21/PES-
00236, formulada por la parlamentaria doña 
Bakartxo Ruiz Jaso, adscrita al Grupo Parlamen-
tario EH Bildu Nafarroa, tiene el honor de infor-
marle lo siguiente: 

Para comenzar, especificaremos una serie de 
acciones y trabajos realizados necesarios para el 
desarrollo del Plan Lingüístico del Departamento. 

Para poder llevar a cabo la implantación de 
dicho Plan se han seguido las instrucciones que 
se marcan en el punto 4. Estructura organizativa y 
seguimiento. 

Para ello, el departamento ha nombrado 1 per-
sona técnica y 1 persona responsable del Plan 
Lingüístico del Departamento. 

Se ha realizado una primera reunión de pre-
sentación del Plan y diversas reuniones técnicas 
entre las personas nombradas por parte del 
Departamento y las personas designadas por 
Euskarabidea para asesorar y acompañar en el 
desarrollo e implementación del Plan. 

La comunicación entre el Departamento y Eus-
karabidea para la implementación del Plan es 
constante. 

Además de ello, para el mes de noviembre 
hay programada una reunión de la comisión técni-
ca interdepartamental y para los próximos meses 
se han planteado nuevas acciones formativas. 

Las personas que participan en la implanta-
ción del Plan Lingüístico departamental han reci-
bido formación el día 4 de noviembre de 2020 y 
para los próximos meses se han planteado nue-
vas acciones formativas. 

Para el desarrollo del Plan se trabaja en cola-
boración, entre otras, con las siguientes unidades: 

• Departamento (Responsables del Plan, técni-
cos de Coordinación, Secretarías Técnicas, Gabi-
nete) 

• Euskarabidea (Servicio de Recursos Lingüís-
ticos-Servicio de Desarrollo del Euskera en las 
Administraciones Públicas) 

• Servicio de Comunicación-Oficina de la Por-
tavocía del Gobierno 

• Dirección General de Función Pública 

En respuesta a la primera pregunta: 

• ¿En qué estado de desarrollo se encuentra 
el plan lingüístico del Departamento de Ordena-
ción del Territorio Vivienda, Paisaje y Proyectos 
Estratégicos?? ¿Cuál es el plazo de ejecución de 
cada una de las líneas de actuación definidas en 
el marco de los seis objetivos establecidos en 
dicho departamento?  

A continuación, se detallan las líneas de 
actuación del Plan Lingüístico, responsable y 
situación de acuerdo a los objetivos establecidos. 

Pregunta sobre el desarrollo del plan lingüístico en el Departamento de 
Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos 

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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El Departamento en colaboración con el Servi-
cio de Desarrollo del Euskera en las Administra-
ciones Públicas ha identificado las unidades priori-
tarias respecto a la preceptividad.  

Posteriormente, el Departamento ha realizado 
una propuesta de puestos en relación a las unida-
des prioritarias identificadas. Dicha propuesta se 

ha enviado al SDEAP para su asesoramiento y 

comprobación de la idoneidad de los puestos  

A continuación, se han realizado los informes 

técnicos de propuesta de puestos de trabajo. 

Durante los próximos meses se prevé llevar a 

cabo todas las líneas de actuación de este objetivo.

1. objetivo: Establecer la preceptividad lingüística necesaria en las unidades orgánicas 
prioritarias  

Líneas de actuación Responsable Situación 

Identificar unidades prioritarias 

respecto a preceptividad 

Departamento y Servicio Desarrollo 

Euskera Administración Pública 

(SDEAP) 

Realizada 

Elaboración informe-propuesta del 

número de plazas bilingües a 

incluir en PO 

SDEAP y DGFP Realizada 

Tras valoración, emisión informe a 

Función Pública para iniciar 

negociación sindical 

Departamento En desarrollo 

Negociación de la propuesta en 

Mesa Negociación Función 

Pública 

Departamento, Euskarabidea y DG 

Función Pública 
Próximos meses 

Tras Negociación Sindical, 

concreción plazas a asignar perfil 

lingüístico 

Departamento, SDEAP y DGFP Próximos meses 

Redacción de informes técnicos 

sobre plazas asignadas con perfil 

lingüístico 

SDEAP Próximos meses 

Tras examinar informes técnicos, 

aprobación definitiva plazas con 

perfil en PO 

Departamento Próximos meses 

Envío propuesta de plazas a 

Función Pública 
Departamento Próximos meses 
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2. objetivo. Ofrecer formación en euskera al personal del departamento asignado a las unidades 
orgánicas prioritarias 

 
Líneas de actuación Responsable Situación 

Enviar la propuesta definitiva de los 

perfiles lingüísticos a la Sección de 

Formación 

Departamento Próximos meses 

Solicitar a la Sección de Formación 

y Acreditación de Euskera el diseño 

de un Plan de Aprendizaje y Mejora 

Departamento Próximos meses 

Examinar necesidades 

comunicativas del personal al que 

se ha asignado perfil 

Sección de Formación y 

Acreditación Euskera 
Próximos meses 

Presentar al Departamento plan de 

aprendizaje y formación 

Sección de Formación y 

Acreditación Euskera 
Próximos meses 

Adecuar plan de formación a las 

necesidades de personas 

implicadas 

Departamento Próximos meses 

Aprobar plan y comienzo formación 

personal 
Departamento Próximos meses 

Realizar aprendizaje y formación 
Sección de Formación y 

Acreditación Euskera 
Próximos meses 

Para poder implementar este objetivo es nece-
sario que la propuesta de los perfiles lingüísticos 
sea definitiva. Esta primera línea de actuación se 
está desarrollando y en los primeros meses de 
2022 se llevará a cabo.

3. objetivo. Adoptar las medidas necesarias para que las personas que así lo soliciten puedan ser 
atendidas en euskera 

Líneas de actuación Responsable Situación 

Redactar una guía de criterios 

lingüísticos para la atención bilingüe a 

la ciudadanía 

SDEAP En desarrollo 

Definir un protocolo de actuación para 

aplicar la guía de criterios lingüísticos 

para la atención bilingüe 

Departamento Próximos meses 

Decidir el modo en que se ha de 

difundir la guía 
Departamento Próximos meses 

 
Euskarabidea está elaborando una lista de 

consejos para dar una primera respuesta presen-
cial y/o telefónica, el Departamento establecerá 
un protocolo para su difusión
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El departamento ha implantado el nuevo siste-
ma para solicitud y gestión de traducciones dise-
ñado por Euskarabidea. Se ha nombrado a una o 
varias personas en cada servicio, que son las 
autorizadas a realizar las solicitudes, y se ha nom-
brado también a una persona como responsable 
del conjunto de solicitudes del departamento. Eus-
karabidea ha facilitado al departamento una herra-
mienta informática, ha comunicado las instruccio-
nes de uso y ha formado a las personas 
solicitantes.  

A la hora de precisar el circuito de lo que se 
publica en Portal de Transparencia se ha de pres-
tar atención prioritaria a anteproyectos y proyec-
tos de leyes y decretos forales, para lo cual hay 
un procedimiento comunicado por el Servicio de 
Secretariado del Gobierno y Acción Normativa. 

Actualmente, debido al impacto de la pande-
mia, se ha priorizado la realización de actuaciones 
en la información digital. En este ámbito, desde el 
Servicio de Avance Digital se ofrece a los departa-
mentos que así lo soliciten los soportes para 
Webs y para aplicaciones en formatos aptos para 
ser bilingües.  

Teniendo en cuenta que se han priorizado las 
acciones en la información digital, se ha actuado 
principalmente en dos ámbitos: las páginas Web y 
los trámites. 

El Departamento, está trabajando en colabora-
ción con la Sección de Portal navarra.es y Euska-
rabidea, para realizar el diagnóstico de las pági-
nas Webs propias y webs temáticas, alojadas en 
navarra.es que ofrecen servicios y tramites y lle-

4. objetivo. Ofrecer a la ciudadanía información escrita bilingüe (digital y papel)  
 

Líneas de actuación Responsable Situación 

Nombrar a personas/unidades 

responsables de coordinación 

necesidades traducción y análisis 

documentación escrita 

Departamento En desarrollo 

Identificación de carencias y vacíos y 

establecimiento de prioridades 
Departamento y SDEAP 

Realizada, en 

desarrollo 

Coordinación con responsable portal 

navarra.es 

Departamento, Servicio de 

Comunicación y Traducción 

Realizada, en 

desarrollo 

Establecer prioridades con webs no 

alojadas en navarra.es 

Departamento y Servicio de 

Traducción 
En desarrollo 

Prever para webs no alojadas en 

navarra.es qué condiciones deben 

tener para ser bilingües 

Departamento En desarrollo 

Establecer prioridades con respecto 

a aplicaciones del Departamento 

para que sean bilingües 

Departamento y Servicio de 

Traducción 
En desarrollo 

Ofrecer impresos y formularios 

bilingües 

Departamento y Sección de 

Traducción 
En desarrollo 

Procedimiento para que fichas de 

trámites se publiquen de forma 

bilingüe 

Departamento, Servicio de 

Comunicación y Traducción 
En desarrollo 

Publicar todas las fichas de trámite 

de forma bilingüe 

Departamento, Servicio de 

Comunicación y Traducción 
En desarrollo 

Precisar el circuito de lo que se 

publica en Portal de Transparencia 

Portal de Transparencia y 

Sección de Traducción 
En desarrollo 

Formular instrucciones para 

solicitudes de traducción 

Departamento y Sección de 

Traducción 
Realizada 

 



var a cabo las acciones necesarias para que se 
encuentren en bilingüe. Además de ello Departa-
mento y Euskarabidea está realizando el diagnós-
tico de las Webs propias, alojadas fuera del portal 
de navarra.es.  

Todas las acciones realizadas en este ámbito 
responden al criterio de mayor impacto en la ciu-
dadanía.  

1. Páginas Webs 

1.1. Páginas Webs propias  

Primeramente, se han identificado las páginas 
Webs propias y a continuación se ha realizado un 
diagnóstico de su situación lingüística. Al mismo 
tiempo, se han identificado los flujos de informa-
ción que se llevan a las Webs, así como, las per-
sonas responsables de las ediciones y actuacio-
nes que se realizan en dichas páginas Webs. Una 
vez realizado esto, se crea un protocolo de actua-
ción en coordinación con el departamento, Euska-
rabidea y, en su caso las personas responsables 
de las Webs, para realizar el seguimiento, correc-
ción, traducción y edición de contenidos. 

A la hora de realizar cualquier acción, se priori-
zan aquellas que tienen un mayor impacto en la 
ciudadanía. 

En el caso del Departamento de Ordenación 
del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estra-
tégicos las Webs propias identificadas son las 
siguientes: Paisaje Navarra y Red Explora Nava-
rra. 

En el caso del Departamento de Ordenación 
del Territorio Vivienda, Paisaje y Proyectos Estra-
tégicos las webs propias identificadas son las 
siguientes: 

• Paisaje Navarra: Esta página web ha estado 
en un proceso de actualización de contenidos, el 
departamento y Euskarabidea han estado en con-
tacto para una vez finalizada la actualización se 
proceda a la traducción. 

• Red Explora Navarra: Esta página web se 
encuentra en bilingüe. 

1.2. Páginas Webs temáticas 

Las Webs temáticas, como indica su nombre, 
están ligadas a temas y no a Departamentos ya 
que los temas, de una forma general, son esta-
bles en el tiempo y los departamentos pueden 
variar en las legislaturas, el trabajo en este ámbi-
to, no obstante, se ha realizado con los departa-
mentos.  

En el caso de las páginas Web temáticas, el 
departamento es el encargado de crear los conte-

nidos y la Sección de Portal de navarra.es la uni-
dad encargada de su gestión. Son Webs relativa-
mente estáticas que actualmente están siendo 
revisadas, actualizadas y llevadas a un nuevo for-
mato. Se está trabajando de manera coordinada 
entre el departamento, Sección de Portal nava-
rra.es y Euskarabidea para que la mejora de estas 
webs temáticas (incluye portada, trámites y otros 
contenidos web) se realice en bilingüe.  

En el caso del Departamento de Ordenación 
del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estra-
tégicos las webs temáticas diagnosticadas son las 
siguientes: Vivienda y Territorio. Siendo su situa-
ción lingüística la siguiente: 

• Vivienda: La página web Navarra.es está 
efectuando una actualización de su plataforma, y 
algunas webs temáticas no han concluido este 
proceso. La web temática de Vivienda está sin 
actualizar, en este proceso procederemos a la tra-
ducción con la colaboración de Euskarabidea para 
finalizar esta fase de una manera simultánea. 

• Ordenación del Territorio: Se ha actualizado 
la web temática de Territorio, Paisaje y Urbanis-
mo, habiéndose traducido todos sus contenidos y 
publicado de manera simultánea.  

2. Trámites 

En el caso de los trámites, se ha observado 
que existen trámites estables en el tiempo y trámi-
tes con unos plazos determinados. 

Se han marcado prioridades en los criterios de 
actuación para que los trámites sean bilingües, se 
ha comenzado a trabajar en aquellos que son 
estables en el tiempo y tienen un número mayor 
de personas usuarias.  

Para ello, se ha realizado un diagnóstico de los 
trámites, número de entradas, personas que edi-
tan dichos trámites y como en el punto anterior se 
trabaja en colaboración departamento, Euskarabi-
dea y Sección de Portal navarra.es.  

Se ha creado un protocolo para que los trámi-
tes estables sean traducidos y se están formando 
a las personas editoras de trámites para que 
vayan realizando este trabajo de forma autónoma. 

En el caso del Departamento de Ordenación 
del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estra-
tégicos se han identificado un total de 27 trámites 
estables en el tiempo. En este diagnóstico inicial, 
se han detectado 2 trámites en bilingüe y actuali-
zados. Algunos trámites de la Dirección General 
de Vivienda están traducidos, pero la información 
no está actualizada.  
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Con la colaboración de Euskarabidea se han 
traducido todos los trámites estables en el tiempo 
de la Dirección General de Ordenación del Territo-
rio. Se está iniciando el proceso de traducción de 
los trámites de la Dirección General de Vivienda y 
en los próximos meses se prevé la traducción de 
todos ellos. 
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5. objetivo. Rotulación y elementos de información bilingüe de los espacios físicos donde se atiende a 
la ciudadanía (oficinas, puntos de atención…): paisaje lingüístico.  

Líneas de actuación Responsable Situación 

Crear una ficha para los lugares en los 

que se va a actuar 
SDEAP Realizada 

Completar la ficha con los lugares en los 

que se  va a actuar 
Departamento Realizada 

Crear una ficha para el diagnóstico de 

los lugares en los que se  va a actuar 
SDEAP Realizada 

Completar el diagnóstico con el personal 

de cada unidad 
Departamento Realizada 

Examinar ficha para realizar propuesta SDEAP Realizada 

Enviar a Sección Traducción Departamento Próximos meses 

Colocación elementos nuevos Departamento Próximos meses 

Diseñar identificación de puestos de 

trabajo 
SDEAP Próximos meses 

Identificación de puestos de trabajo Departamento Próximos meses 

 
Paisaje lingüístico 

Informe de rotulación 

Se ha realizado un informe sobre rotulación, se 
ha consensuado entre el personal técnico de Eus-
karabidea y las personas interlocutoras del Depar-
tamento la metodología a seguir para recabar la 
información sobre el paisaje lingüístico. Para ello, 
se han realizado fotografías a la rotulación y com-
pletado las fichas correspondientes a cada sede 
y/o unidad prioritaria. En algunos casos se han 
aprovechado las visitas que la parte técnica de 
Euskarabidea ha realizado a las sedes del Depar-
tamento para realizarlas y en otros han sido reali-
zadas por personas del Departamento. El informe 
se presentó al Departamento el día 11 de junio de 
2021. 

Para la realización del mencionado informe se 
han analizado las siguientes sedes:  

• Dirección General de Ordenación del Territo-
rio 

• Dirección General de Proyectos Estratégicos 

• Dirección General de Vivienda  

Los datos generales que se desprenden del 
informe son los siguientes: 

Se han analizado las tres sedes del Departa-
mento. La Dirección General de Ordenación del 
Territorio se encuentra en bilingüe, el 50% de la 
rotulación en la Dirección General de Proyectos 
Estratégicos se encuentra en bilingüe y La Direc-
ción General de Vivienda está en castellano.  

Las propuestas realizadas en el informe son 
las siguientes:  

Se ha propuesto modificar la totalidad de la 
rotulación de Vivienda a modelo bilingüe y ha sido 
aprobado por el Departamento y se está trabajan-
do en ello. 

Las Direcciones Generales de Ordenación del 
Territorio y Proyectos Estratégicos van a trasla-
darse a una ubicación diferente. Euskarabidea ha 
propuesto recomendaciones a tener en cuenta 
para realizar la nueva rotulación en modelo bilin-
güe en las nuevas sedes. El Departamento ha 
aceptado dichas propuestas. Se aprovechará el 
traslado de las Direcciones de Ordenación del 
Territorio y Proyectos Estratégicos para unificar la 



nueva rotulación de las tres Direcciones Genera-
les y actualizarla a modelo bilingüe. 

Identificadores, pines 

Euskarabidea ha creado pines e identificado-
res de escritorio que el Departamento distribuye 
entre el personal con perfil lingüístico y las perso-
nas que lo solicitan con el objetivo de que la ciu-
dadanía pueda saber en qué unidades se presta 
un servicio bilingüe.  

6. objetivo. Establecer criterios lingüísticos en 
la adjudicación de servicios públicos  

Se está realizando un diagnóstico de las 
empresas que prestan estos servicios públicos. 
Se desarrollará durante el próximo año. 

En respuesta a la segunda pregunta. 

– ¿Se han definido ya los perfiles lingüísticos 
que serían necesarios en la plantilla orgánica del 
departamento? En virtud del nuevo plan lingüísti-
co, ¿en cuántos puestos de trabajo se implantará 
un perfil bilingüe? ¿Cuál será el porcentaje total 
de puestos de trabajo bilingües en el departamen-
to? 

Como se comenta en la anterior respuesta pre-
gunta concerniente al primer objetivo, se ha reali-
zado el informe técnico de propuesta de puestos y 

se ha enviado a la Dirección General de Función 
Pública. 

De momento, no se pueden aportar los datos 
concretos de la propuesta de plazas ya que falta 
realizar el procedimiento de negociación colectiva 
en la mesa general de negociación del personal 
funcionario y estatutario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos, tal como establece la Disposición Adi-
cional séptima del Decreto Foral 103/2017, de 15 
de noviembre, que regula el uso del euskera en 
las Administraciones Públicas. Está previsto reali-
zar este proceso en los próximos meses. 

Los datos que se pueden aportar son los relati-
vos a la situación actual de la plantilla. El Departa-
mento no tiene ninguna plaza bilingüe de un total 
de 57 plazas básicas. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 194 del Reglamento del Par-
lamento de Navarra 

En Pamplona, 4 de octubre de 2021 

El Consejero de Ordenación del Territorio, 
Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos: José 
María Aierdi Fernández de Barrena

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                               Núm. 125 / 4 de noviembre de 2021 

31



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                               Núm. 125 / 4 de noviembre de 2021 

32

ISSN 2254 – 1969 Depósito Legal: NA – 180-1980 

Designación de un Patrono para la Fundación navarra para la gestión de 
los servicios sociales públicos a propuesta del Parlamento de Navarra

Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

En sesión celebrada el día 28 de octubre de 
2021, el Pleno del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

“1.º Designar como Patrono para la Fundación 
navarra para la gestión de los servicios sociales 
públicos a propuesta del Parlamento de Navarra a 
D. Gustavo de Guzman Muñoz Barrutia. 

2.º Dar traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno de Navarra y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra”. 

Pamplona, 29 de octubre de 2021 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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